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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA GUERRA
DI

del IB.°
Jóvellell,

Comandantes

Tenientes coroneles

D. Jo~ }tornero Fiailo, ascendido. de
la Comandancia de Cádiz, a la. de Las
Palmas, de prinu:r jefe.

D. Francisco Berrocoso Planas, de la
Corn<:ndanc:a ce Lérida, de primer jefe,
a la de Hursca. con igual cargo.

D. Ricardo Ferrari Ayora, ascendido.
de di,ponih~e en ~ladrid y en comisión
en la Inspeo::i6n general, a la Comandal1"
cia de L':rida. de primer jefe.

D. :Manuel Santos Frcire, de jefe de
e,ttldio~ del Colegio de Guard:as Jóve
nes (Sección V alQemor'J) , al 3;¡.· T~rcio

en comisión, quedando para efcct:ls adr
ministrativos en el citado CoJeg:';, .

D. Mario Juanes Clemente, rlt jefe áe
estudios del Colegio de Guardi<.s Jóve
nes (Sección :!Ifadrid), al 13.· Tercio en
comisión, quedando pa,ra efectos adminis
trativos en el citado Colegio.

D. llanlle! Pereíta Vela, de disponi
DIe en LIerena (Badajoz), a la Comaa
dancia de Badajoz, de primer jefe.

.,D. Gonzalo Bueno Rooríguez, aSCen
dIdo, de la Plana Mayor del 25.· Tercio,
a disponible forzoso en Santander, con
arregle a lo prevenido en el aparta
00 A) tlcl artku:1o tercero de la orde1l
del lli.isterio de la Guer>ra áe 5 de
enero ihia> (D. O.•úm. S), quedando
a~rel. ~ra haberes y demás dec...
al cita•• 35.' Tercio.

D. Julie Vallarino Couillan, ascendi
40, .. la JelUnóa Comantia·JllCia del ~.
T'erei., a ei!.ponible iorzoso en Madrid,
¡;on aITe,lo a lo ,prevenido' en el apar
.wro A) el artículo tercer. de la ordea
liel ll,iaisterio de la Guerra 4e S de elH
ro últim. tD. O. nÚfn. S), quedando agu
rado ,ara haberes '1 4eMÚ efectos al el
..do 26.- Tercio.

D. lLallllel Diez Tic:io, de ,rimer pre
fe.sor del Co~io de Guardias Jóven..
fSeccióa Va1<lemoro), a la Comanda..
cía de Saata Cruz de Teneriie, 4e ....
cundo •ele,

D. Br..o Ibáftez G6dftl, de diallO'"
..te •• Ciwdad Rleal, a la Comanda*
de H.1IeIlC&, de sepndo jefe.

P. D.,e ,EsPLA

.ORDENES

NlC!E'l'O ALeALA ZA~IORA y TORR¡;;S

F.l Pr~.¡d~nt~ del Conoejo de Mini'lro.,
!1.tinistro de 1;1.. Guerro,

MANUEL A,z"¡¡A Y DIAZ

Ministerio de la Goberna
ción

~fior IJ1'IlPeCtor ~neral de la Guardia
CiYil.

,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los mandos, destinos O
el pase a la situación que se indica. a
los jefes y ofICiales de b. Guardta O ..
Ti! corn:preooido~ en la siguiente rela
ci6n, que comienza con el corone! ion
Ca.nTIC!Ilo Rodríguez de Latorre y termi
na con el alfére:r D. Ernesto C~aa
Aullón.

Lo digo a V. E. para s. conocimiento
y cumplimiellt.. lbdríd, 27 de febrere
de 1033.

Jl&LACIeN ,.. .. CITA

Coronel"

D. Carmelo RodrEguez de Latorre, oieJ
Cole,io de Guardias J6ftnes, de Direc
tor, 111 1.8,· Tercio.

DECRETOS

PARJ:E OF.:ICI~

Ministerio de la Guerra

• pre5lte e!te personal, continuará iru- f D. ]lIlie González Dichoso,
bordinado en un todo a 106 jefes, ofi- Tercio, al C.legio 4IIe Guardias

----------------1 dales "'J asimilados con destino en .. Dir..-.
Jos miSlIIl~, cualquiera que !ea la
categoría que tengan e!tos últimos.

Art. 5.' El personal a que se re
fiere el preseme decreto, seguirá.
usando, pa.ra todos los efecto~l el uni
fonme, divisas y .al'lltlamentó que tie
ne en la actua1idad.

Art. 6.' El Ministro de la Guerra
dict~rá las disposiciones prec:sas pa
ra el cumplimiento de lo que este
decreto dispone.

Daclo en Madrid a, veintiocho de
febrero de mil novecientos treinta y
tres.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a prQPuesta del de la Gue
rra

Vengo en decretar ~o. si~uiente:
Artit'ula J.. Las asnnilaclOnes que

tiene concedidas el personal de 106
CUCI'l¡Jus Auxiliares de l~tendencia.e
ll\H:rvcl~cióll' del Matenal de Artl
Herí .. , en 5U~ dos rarnas, pericial y
110 pericial; de los CUeJllOS ~u~al
ternos de Ingenieros Y los Esenblen
tes del Cuerpo de Oficinas Militares,
,e considerará que Iv son para todos
los beneficios y ventaja-s de orden
econóllIi<:o de Cjue se ha.J1an en po
sesión o se concedan a los ClIIl4t>leos
del Ejücito a que están asimilados
y que se refiere a sueldos, grat:ifica~

. ciones, premios de efectivilliad, die-
tas, indell1lIlizaciones, ~ecom¡pen.sas,

destinos, pensiones de retiro, viude
dad y orfamla<l, Qrcdcn de San 'Her-

•menegildo, tranSIPortes, alojamientos
y consideraciones.

Los auxiliares de tercera clase de In
tendencia e Intervenci6n; auxiliares de
segunda clase de oficinas y almacenes dcl
Material de Artillería, y auxiliares de
taller y oficina.s de los Cuerp06 Sub
aJt,em06 de Ingenieros (desde su in
greso halita los veinte alios de ser
vicio); quedan asÍlmj¡lados .a subte
niente ,para todos ,los efectos a que
se refiere el párrafo anterior,

Art. 2.·, Las venta.;as de orden
econ6ttnico consignadas en el U'ticu
10 primero, em¡puar!n .. devengarse
a ¡lartir de primero de m&1'ZO del afio
actual.

Art. 3,- .si algUd10 de los intere.a
dos h~iera de perder en Iueldo o
emolumentos ll1 IlPlidl'lek\ lo dla
puuto en loe anteriores artrculos,'
continuará pel'Cibiendo 10 que actual!
mente tenga. selíaft,a,do, huta que le
cCln'eSlPOnda mayor asignación,

Art. 4.- ·En todos los actos del
se\'lVicio y en los Cuerp<Ml, oficinas,
Centr06. y Dependencias donde 10



Capitanea

D. Daniel Sánchez Olaechea, ascen
dido. de la Comandancia de Castellón,
a la Plana Mayor del ~.- Tercio.

D. Francisco Poyato Castañeda, as
ce¡¡aidc', de los escuadrones de la Co
mandancia de Jaén, a la séptima com
pañía de la misma Comandancia.

D. Ramón Raiohs Solé, ascendido, de
la C01llandancia de Barcelona, a la quin
ta ccmpañia de la seeunda Comandan
cia del 29.- Tercio.

D. ~Ianue1 'Ríuano WamIle., de la rom
pañia ~:lóT¡'1 de la primera Comandan
cia del :z8.- Tercio, a la secunda com
pañía, comandQncia de AlicaÁte. ¡

D. Luis González' Gallo, clel escua
drón del 35.- Tettio, a la Plan YA
yor del mismo, ~ ayuda.te secretario.

D. Luciano de paz VictoriaJlO, de la
Plana Mayor ~ 30.- Tercie, a la t~r

ce-ra compañia, Comandancia ie ATila.
D. Alejandro Díaz Díaz, 4e la tercera

compañia, Comandancia OreDie, a la
quin,a compañía de la se,..u Comaa
dancia del 26.- Tercio.

D.· Gonzalo Toledo llartíaez, de la
cuarta cotq>añia, ComandallCia Bldajoz,
al segundo escuadrón de la Coatandan
cia de OTiedo.

D. Antonio Meneses Feraáadez lli
randa. de la Plana Mayor .el 10.- Ter
cio. a disponible forzoso e. (hiedo, con
arreglo a lo prnenido en el a,artado B)
del articulo tercero de la .rden del
Ministerio de la Guerra de S de enero
último (D. O. núm. 5). quedando lire
gado para haberes y demáe efectos al
citado lOo-Tercio.

D. Mardo González Soria, del IelUl1
do escuadrón de la ComandalllCia de
Ovie<io a la primera COf1lP&ftla de 1&
Comandancia de Vizcaya.

Teniente.

D. Feliciano Ramirez Bárcena, de la
Comandancia de Santander, a 1& de To
ledo.

D. Ange4 Merino Cisneroe, de la pri
mera Comandancia del 3D.- Tercio, a
la misma del 26.0 Tercio.

D. Manuel Fernández Erole., de la
Comandancia de ,.erue'l, a 1& de Cas
tellón.

O. Luis Portillo García, de 1& Co
mandancia de Granada, a la de Jaén.

O. Antonio Escribano Robles, de la
segunda Comandancia del 39.0 Tercio,
• la primera Comandancia 4e1 mismo
Tercio.

D. Gregorio Ruiz Santa OIalla, de
la Comandancia de Orense, a la de Va
lladdlid.

D. Raimundo Vicente Paacua, de dis
ponible en Madrid y en comisi6n en la
lnspecdón general, a la Comandancia
de Segovia.

AHérecea

O. Et.euterio Calzada Herrero, alCen
dido, de la Comandancia de PaleDC'la,
a la prímera Comandancia del 28.0
Tercio.

O. Franciteo Severo Mioaquero, as
ceooido, de la Comal1lcl1lOcia de Bada-
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l~¡~;.;.~,;"~':",:;s..;,~;~·· .
joz, a la segunda Comandancia del 29.0

Tercio.
O. Evaristo Muñoz Herranz, ascen

dido, de la PIlana Mayor del 27.0 Ter
cio, a la Comandancia de Murcia.

D. Simón Melitón Vela, ascendido, de
la Comandancia de Ciudad Real a la
de Guadalajara. '

D. Salvador Rambla Ruiz, ascendido,
de la Comandancia de Córdoba, a la
de Málaga.

D. Fatistino González Honrubia, as
cendido, de los escuadrones de la Co
mandancia de Jaén, a la Comandancia
de AJlba~te.

O. José Ibáfia López, ascendido, -de
la Comandancia de Huesca, a la de Lé
rida.

n. Elía~ Losada Fernández, ascen
dido, d~ la Comandancia de Lugo, a la
de Orense.

D. Gregario Rodríguez Quemada, as
cendido, de ia Comandancia de Alba
cete, a la de Cuenca.

D. Rafael Casasús López, ascendido,
de la Comandancia de Navarra, a la
primera Comandancia del 38.0 Tercio.

D. Lucio Pérez Plaza, ascendido, de
la primera Comandancia del :;)1.0 Ter
cio, a la Comandancia de Bat'cclona.

D. Francisco Varona Med'¡na, de la
Comandancia de Málaga, a la de Cór
doba.

,D. José Pérez Leal, de la Coman
dancia de Málaga, a la de Córdobi..

O. Pedro Prieto Conde, de la segun
da Comandanda del 29-0 Tercio, a la
misma del 21.0 Tercio.

D.' Andrés ViIlalobos Cuens, de la
Comandancia de Teruel, a la de Cas
te1l6n.

O. Vilcente Aunós Puyol, de la se
gunda Comandancia del 29.0 Tercio, a
la primera Comandancia del mismo
Tercio.

O. Ernesto Conesa Aullón, de la Ca
mandancia de Caballerla del :aS,0 Ter
cio, a la iegund!. 'Comandancia del 29·
Tercio. .

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto d-eclarar ~tos para el &SCCIlSO
cuando .por anügüeda.d les cor,respon
da, a los oñdalles de la Guardia Civil
cotqprendidos en la siguiente relación.
que principia con O. Ricardo Fresno
Urzay y terminá con D.' Cirilo 0110
J iménez, 'por reunir las condiciones re
glamedtarias.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cultl(>límiento, Madrid, 2S de fe
brero de 1933·

P. D.,
C. EsPLA.

Seftor Inspector general de la Guardia
eh·H.

....C»)f Qua fJI CITA

Capitanee
D. Ri.cardo Fresno Urzay.
" José S6nchez Pavón.
.. José Serrano Ecotto
.. Francisco Rojas Blanco.

Tenlentee
D. José Cortl.6n Cervera.
" PedTO Sanaaloni Gazá.

D. O. núm. SO

D\ Juán Gallo Mota.
" Julio Ayuso Sánchez Molero.
" Antonio Marín Alcázar.
" Godofredo Matías Rodríguez.
." ,Manuel Tomé Corrás.

Alféreces

D. Vailentín Mochales Tello.
. .. Aurelio Belay Día%.

.. Pedro Trigueros Martínez.
" Bienvenido Adtores Arnáiz.
.. Antonio Rodríguez Dominguez.
" Salomé Maestre Hernández.
" AManso Diana Martínez.
" Fraocisco del Ama Jiménez.
.. Pedro Fuentes Feorrer.
.. Cirilo Olla Jiménez.

'Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil que foé
de ese Instituto, Juan Vera Cifuentes,
que pasó a situación de retirado por
orden circular de 21 del mes próximo
,pasado (Gactta núm. JQ), en súplica
de que se le c~ el reingreso en el
mismo, en atención a que su baja fué
debida a tener equivocada en su docu
mentación militar la fed1a de naci·
miento, ,por causas ajenas a su volun
tad; teniendo en cuenta que por orden
de 19 del mes actual (Gaceta núme
ro SO), le fué concedida la rectifica
ción de la mencionada fecha de su na
cimiento, cOllSignándosele como tal la
de 19 de junio de 1819, en lugar de la
de 19 de enero del mismo afio, rectifi
ca'Ción ésta que de haberse concedido
con más oportunidad no hubiera sido
dado de ba';a.

Este Ministerio ha resuelto acceder
a 10 solicitado por el interesado y dis
poner que caUIC alta en la Comandan
cia de Infanteria del 27,- Tel'lCio, a la
que pertenecía, a partir de la revista
de( mes actual.

Lo oomuni.co a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
febrero de 1933.

P. D.,
C. EsPLA

Seftor IU$pCCtor general de la Guardia
Civil.

. ¡

EXiCmo. Sr.: En vista de 10 solicitado
nor el teniente de ese Instituto con
WiDo ca 1& Coma_nda de Cáéeres,U:- Jesús Jiménéz Marifio,

Este M~nisterio ha resuelto conce
derle el retiro con las noventa centési
'1Dd del .ueIdo recUlador del empleo
de clf;lit6!n, como comprendido en la
ley de 9 de marzo de 1932 (Gaceta.
n6a\ero 11), abonándoae1e el haber pa
sivo mensual de !j62,so pesetas, que
perclbi.rá a partir de 1 de marzo pró
ximo ~r la Delegaci6n de Hacienda
de Cáiceres por fijar su residencia en
PlaSiencia, de la misma provincia..

Lo comuniCo a V. E. para su· conoci·
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miento y cumplimiento. Madrid. 2S de
febrero de 1933.

P. D.,
C. EsPLA

Señor In!lpector general de la Guardia
Civil.

(De la Gaceta núm. 31).)

• ••• •
.inisterio de 1& Guerra

Subsecretaria
SECCION DE PERSONA,L

AL 5ERVJ.C1O DE OTROS MI
NISTERIOS

11\R.o\~rnERiIA D. Ramón Rodrí
guez Bosmediano, del regimiento nú
mero 20, este M;nisterio ha resuelto
quede el expresa~o oficial en la sic
t:lación de "Al servicio de otros Mi
nisterios ", en las condiciones que de
términa el articulo noveno del de
creto de 5 de enero último (D. O. nú
mero 5), y afecto para fines de de
cumentación al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 7.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimie11'to. Madrid,
2\3 de febrero de 1933.

SeñoRS Generales de la cuarta y
quinta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

nientes de I~·FANT¡ERIA cO'l1\Pren
di~os. ~n la siguiente relación, que
prlllClpla. con D. Alfonso del Oso Ro
mero y termina con D. Fernando
Acosta López. este Ministerio ha re
suelto q uedell los mismos en la si
tuadón de .. Al servicio de otros Mi
nisterios, en las condiciones que de
termina el articulo noveno del de
creto de 5 de enero último (D. O. nú
mero 5), y afectos para fines de do
cumentación a los Centros de Mo
vilización y Reserva que 5'e e){ipre
san.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
:z8 de febrero de 1933.

Señor...

Excmo. Sr.: Nombrado er- 15 del
mes actual para 'Prestar servicio en
el Cuerpo de Seguridad de la provi:t
cia de Oviedo, con· destino a la Com
pañia de Asaho de Gijón núm. 35, el
c¡¡pitán de IN·FANTlER.IA D. A:le
jandro Lorenzo Iglesias, de la Caja
de red uta n.úm. 2, este M¡nisterio ha
resuelto quede el expresado oficial
en la situación de "Al servicio de
otros Ministerios", en 1:1.s conrlicic
nes que detennina el artículo nove
no del decreto de 5 de enero último
(D. O. nú'm. 5), ., afe<:t.o para fines
de documentación al} Centro de Mo
yi1iz<l~ión ., Reserva. núm. 16.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimien.to. Madrid,
28 de febrero de 1933.

Señores Gen.erales de la primera y
octava divisiones orgánicas.

Señor 1nterventor centra'l de Guerra.

Excmo. Sr.: NomIbrado en 15 del
mes actlla! para prestar servicio en
el CUCI1pO de Seguridad de la ¡pro
Yincia de Corufia, con destino a la
COmJpafiía de AlSalto de León nú
mero 38, el clllPitán de INFANTE
RJIA D. Ramón Rivera 'Mira, de la
Caja de reoluta núm. 52, este Minis
terio ha resuelto quede el expresado
oficial en la situación. de "Al' servi
cio de otros Ministerios", en las con
diciones que dete\'lll1ina el artículo no
"eno del decreto de S de enero últi
mo (D. O. núm. S), y afecto para .ti

.nN de documentación al Centro de
Movilización y Reserva núm, 15.

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlmjp4imiento. Madrid,
2S de febrero de 1933.

EXiCmo. Sr.: Nombrado en 15 del
mes actual .para prestar sen'icio en
el Cuerpo de Seguridad de la .pro
vinda de Madrid. para la Comipañía
de .Asalto de Badajoz núm'. 23, el
calpitán de INFANl1ERIA D. Ma
nuel Barco Gorricho, del regimien
to núm. 24, este Ministerio ha re
~uelto quede el expresado oficial en
la situación de "Al servicio de otros
Ministerios ", en la~ condiciones que
deteI'l11ina el articulo noveno del de
creto de S de enero líltimo (D. O. nú
mero 5), y afe<:to al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. I.

Lo comunico a V. E. para su co
nociJmien.to y cum¡plimiento. Madrid,
.2B de febrero de 1933.

Señores Generales de la primera y
sexta divisiones orgánica•.

Señor Interventor central de Guerra.

&temo. Sr.: Nombrado en 15 del
actu¡¡¡] pM'a .prestar servicio en el
Cuet'1po d'e Seguridad de la provincia
de VaJel1JCia, con destino a la Com
pafiía de Asalto de Atmería núm. 33,
el ca¡pitán de I,NFANTERIA D. M~
nuel Peñafiel Martínez, de la CaJa
de recluta nú·m. 29, e&~ Ministerio
ha .resuétto qu-ede el el\1presa.rlo ~
cial en la situadón de .. Al servIcIo
d'e otros Ministerios", en las condi
cion.es que determina el artículo no
veno del decreto de S de enero úl
timo (D. O. ·núm. S), y afecto:¡Jara
fines de documen1'aci6n al Centro de
Movmzad6n y Reserva ·núm. S.

/Lo comtmlcQ a V. E. .para su co
nocÍlll1itento y cumlpilimiento. Madrid,
26 de febrero doe 1933.

AulA.

ltELACION gUJI • CITA

ID. AJfonso del Oso Rormero, del
regimiento núm. 8, en la provinda de
~all!ada y afecto al Centro Movi~

Iización y Reserva núm. 4.
'D. J oa-quín Riera Miñana, del re- '

gimiento núm. 19, en la provincia de
Huesca y a.fecto al Centro Movi
lización y Reser..-a núm. 9.

D. VoLctor Cortés Ramón, del re
gimiento nú·m. 29, en la pro"incia de
ViZJCaya y afecto al Centro Movili
zación y Reservá núm. 12.

D. Juan A1Lares Zall<Ón, del regi
miento núm. 13, en la provínda de
Sevilla y afe<:to a.l Centro Moy:Jiza
ción y Reserva núm. 3.

D. FrandSoCo RipoU libor, del re
gimiento nÚllll. 33, en la provincia de
Zaragoza y aiecto al Centro Movi
lización y Reserva núm. 9.

D. Jesús Ail~arez Moreno, del Gru
po Fuerzas RegulM'es de Lara<:he nú
mero 4, en la provincia. -de Barcelo
na y afe<:to a.l Centro Movilización y
Reserva nÚlm. 7.

D. Diego Guerrero Castro, del ba
tallón de Montafia núm. 1, en la pro
vinda de Barcelona y afecto al Cen
tro Movilización y Reserva núm. 7.

ID. Manuel López Benito, del Gru
po Fuerzas Regulares Indígenas de
MeJilla n~. 2, en la provincia de
Barcelona y afecto al Centro Movi-
lización y Reserva IlIÚm. 7. .

D. José Amnesto Anta, del regi
miento nÚIJlI. 8, 'en . la provincia de
Barcelona y afecto al Centro Movili
za.eión y Reserva nÚJm. 7.

D. Fernando Acosta LÓ/pez, del
Gru,po Fuerzas Regulares Indígenas
de Melilla núm. 2, en la provincia de
Bar·celana y afecto ail Centro Movi
lización y Reserva núm. 7.

Ma<irid, 28 de febrero de 1933.
Azaña.

i"
EX()mo. Sr.: Nombrado en 1$ del

meso ll<Ctua·1 para prestar setvi<:io en
e.l Cuerpo d·e 5eguridad en la pro
vincia de Ailava, para la ComlPal'\fa
de Asal,to de Vitoria nÚJm. 27, el te
niente de LNFAN'I'ERllA D. Manuel
Na.vas Móre.no, del bata1l6n Caza..
dores de Afrrca núm. 1, este Ministe
rio ha resuelto quede el eJilPresado

Circular: Ex~mo. Sr.: Nombrados
en 1'4 del mes actu8l1 para presta4' ser
vicio en el Cuetipo de Seguridad en
las ¡provindas qu-e SIe indican·, It')s te-

octava división Seflares Generlliles de la tercera y
CUarta divisiones orgánicas.

de Guerra. Seflor ¡:nterventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Nombrado en 16 del
mes actuaJ! para .prestar servicio en
el Cuerpo de Seguridad de la pro
vinda de' Bar.celona el ca¡pitán de

Sel'\or General} de la
O1'¡:(flnica..

~ Sellor Interventor centra~

I
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AZAÑA

DESTINOS

ANTIGüEDAD

Sel\or...

SeÍlores Generales de la quinta y
sexta divisiones orgánica". ~

Seiíor Interventor central de Guerra. '

Excmo. Sr.: Dispuest. que el te-¡
nierute de INFANTERIA D. Celes-'·:
tino Ochoa Lizárraga, .. Al servicio j
de otros Ministerios" en el Cuerpo de:J
Seguridad en la provincia de Zara-,
goza, para la Compañía 4e Pamplo- ..
na núm. ,32, pase a continuar sus
servicios a la de Pamplona (Nava- +

rra) definitivamente, este ~Iinisterio ¡

ha resuelto que el citado oficial que
de en la mi!m1a situación y afedo
para fines de documentación al Cen
tro de ),,{ovilizadón y Resen-a núme
ro 12.

[,0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu1l1lPlimieato. Madrid,
28 de febrero de 1933. .

AZAÑA

nodmiento y cumplimiento. Madrid'-l
z8 de febrero de 1933.

Az.\~A. .

Señor Genera! de la sexta divisióa·
orgánica.'

SeÍlor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- ¡
movida por el .subayudantel:lel Arma'
:le C:\'B:\LLERIA. con dcstino en el
r<,~imiento Cazadores núm. 8, D. Se
.,:nado León U>pez, en s(Jlicitll; de quc
,e le conceda efectos adll1inistrati\os
corre'S1"<'Jndi<'nt<'s a la rectiiiración de:
a.ltigiieda.d en el empleo de subuficial
(Iue le fué concedida por o:'dcn de 19
de agosto de 1925 (ID. O. nÍtm. 183),
por este Ministerio se ha re,uc!to des
estimar la petición del inte~e;;a.do con
-arreglo al articulo 44 del reglamento
de revistas y Do serIe de aplicación la
orden circular de 9 de nO\';ernbre úl
timo (D. O. núm. 265). '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Maurid, 23 de
febrcro de 1933.

AZAÑA

CÚ'cultw. Exano. Sr.: Este M ihisterio
ha resuelto que la 'Propuesta de destinos de

Excmo. Sr.: Dispuesto que el te- personal del 'Cuerpo de ES\TADO YA
niente de INF1AN11ERI:A D. Anto- YOR, pllblicada por orden circular de
nio E~ina. Lbpez, .. All servicio de. 26 de enero último (.D. O. núm. 26),
otros Mtnisterios" en e4 Cuenpo de. quede rectifi¡ca.da en el sentí'do de que
Seguridad en la .provincia de Logro- el comandante D. Angel Ne;':l'ón Cue
llo, ~ara la Oompallla de Vitoria nú- nI, PUl. deatinado a Ila primera divi
mero 27, ¡pue a continua·r sus &ervi- si6n ot'lgánica, en conceopto de vo,lunta
cios a la de V¡toria (A,lava) defini- rio, en lugar de a la sexta.
tiumen·te, este lolinisteno ha re6uel~ . Lo comunico a V. E. 'Para su cono
to que ~ cltá.do oficia,l quede en la cimiento '1 ·cumplimiento. Madrid, 25
mi~ si,tuaci6n, '1 afecto para. fines de febrero de 1933.
de docUlm,entaci6n al Centro de Mo-
viHn.ci6n '1 Resel'\u núm. 12.

Lo cOin••ico a V. E. ¡para su co-

SeÍlOrl'S Generales dc la quinta y
S1:xta divisionC'S orgánicas.

S610r Interventor centra,l de Guerra.

,
Seflor General de la se¡unda di,.isi6n

Sellar General de la sexta división orgánica.
or,gáni<:a.

S'eñor Intenentor centr3l1 de Guerra.

Excmo. Sr.: Di"'pucsto que el te
niente (it- INFAl\íTERIA D. Jos":'
C:l·stai'le<1a Sánchcz, •. Al servicio de
.,;ro, \1 in;s¡cri"s" en el CUCn;IO úe
Scguridad l'!l la provincia de Logro
fio. ,para la CornJinñia de Vitoria nú
mero 'J7. pase a continuar sus servi
c:os a la de Vitoria (ALava) defini
tivamcnte, este Ministerio ha reslJel
to que el citado oficial quede en la
lllis.ma situación, y afecto para fines
de documentación 311 Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 12.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU'mplimi·ento. Madrid,
28 de febrero de 1933.

¡;: _"'._~":" .. ,,_~' ~ . ~~Af*---::~t
Excmo. Sr.: DiSiPuesto que el te

niente de INF.....NTERIA D. Pedro
Bruzo Valdés. "Al servicio d-e otros
~f inisterios" en el Cuenpo de Segu
ridad en la pro...in<:ia de Zaragoza,
,para la. Com,¡>añía de ParnJlllona nú
mero 32, pase a cont:nuar sus ser
vicios a la de Pamplona (Navarra)
definitivamente. este Ministerio ha
resuelto que el citado ofidal quede
en la miSima situación y aJecto para
fines de documentación al Centro de
~{o\'i1iz;¡ción y Reserva núm. 12.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
..¡!$ de fedJrero de 1933.

AUÑA

en las condicionea que detennina el
articulo noveno del decreto de 5 de
enero último (D. O. núm, 5), y afec
to para fines de liocumentación al
Centro de Yovilización y Reserva nú
mero 9.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
2S de febrero de 1933.

~

¡lalm-.:'P'-~~~·,lf :i: eI_, {
Señores Genua.1es de la qumta y

sexta divisiones orgánicas.
Señor Interventor central de Guerra.

:Awt"
Seflores GenerllJles de la segunda y

sexta divisiones orgánicas.
Sel\or Interyentor central de Guerra.

S"i:"¡"l'~ C l 'nerales de la primcra y
pe';;', a (tivisiones orgúnica5.

S ..':" Interycntor central de Guerra.

Señores General de la se~ta división
orgánica y Jeie Supenor de las
Fuerzas ~1ilitares de ~arruecos.

SeÍlor Interventor central de Guerra.

(Excmo. Sr.: Nom,bra.do en 15 del
mes actual para prestar lenicio en
el Cuenpo de Seguridad de la pro
vincia de Zanligoza, para la Compa
lila de Asaolto núm. lS, el teniente de
INIFIAN/TIERI,A D. 'Cecilio G6mez
Allnl'ez, del regilrnoiento núm. 23, es
te Yini.9terio ha resuelto que<ie el
eXlPresado oñcil1J1 en la situaci6n de
":AlJ sen'icio. de otros 14inisteriot",

Excmo. Sr.: Nombrado en .1.5 del
mes actual para 'Prestar servIcIo en
el Cuerpo de Seguridad de la pro
vincia de Ciudad Real. 'Para la Con;
pañía de Asalto de Ciudad Real nu
mero 19. el teniente de INFANT~
R r·"'" D. Cándido Sa.ntos ValenCIa,
del' regimiento núm. 12, este Ministe
rio ha resuelto quede el expres~d.o
oiicia.: en la situación de .. Aa servlc~o

de 0tros ~1 inisterios ", en las condI
ciones <¡Ile determina el artículo n.o
VC'lO riel decreto de 5 de enero ul
timo (D. O. núm. 5), y afecto para
linc'; dc documentación a! Centro de
~I ov!lización y Reserva núm. 2.

Lo c(~ll1llnico a V. E. para su co
1\i\\'Íl11ir nto y cumplimiento. Madrid,
.!i! de fehrero de 1933.

¡-,:C' P. Sr.: Nomhrado en J':; del
:'1('-' ::,.: 'l:l! para prestar servicio en
el C:lcr;'O de Se~tlridad de 1::. pro
vincia de Jaén, para la Comr¡Ja111a de
Asalto de Jaén núm. 25. el tenien~e
de INFANTERIA D. Manuel Pe
rez 5anz Daza, del batallón de Mon
taña núm. 4, este Minis·terio ha re
suelto quede el eXlpresado oficial en
la situación de .. A:l ~ervicio de otros
Ministerios ", en las condiciones que.
determina el articulo noveno del de
creto de 5 de enero últilmo (D. O. nú
mero 5), y a{·ecto ¡para fines de do
cumentación 1»1 Centro de Moviliza
ci6n y Reserva núm. 4.

'Lo comunico a V.' E. para su co
noc¡miento y cumplimiento. Madrid,
28 de febrero de 1933.

oficial en la situación de .. A'1 servi
cio tle otros ~1inister:os", en las .con
dicic,nes que determina el articulo
noveno del decreto de 5 de enero
ú't;'110 (D. O, núm. 5) Y afecto pa
r; 'fines de documentación al .Centro
de ~lcyilización y Reserya numo 12.

·Lo comunico a V. E. para su, c.o
noc::I:iento y cumplimiento. ~fadr:d,
28 de febrero de 1933·
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Serior General de
orgánica.

Señores Generales de la tercera, cuar
ta 'f sé;;>tima diTisiones orgánicas e
1nterTentor central de Guerra.

so, causando aoIta. y baja en la próximaI Excmo. Sr.:·Este Ministerio ha re
~evista de comisario. suelto concet.ier al teniente de CABA

Lo comunico a V. E. para iU cono- LLERIA, cvn destino en· la ~leha!-la

ómiento y cumpJillliento. Madrid, Xl Jalifiana de Meli11a núm. 2, D. Ma-
de febrero de 1933. nud Cámpora Rodríguez, el distintivo

,AzAÑA de Regulares, por reunir las cvndicio-
nes que para ello determinan las dis

la sexta diTisión posiciones vigentes sobre el pa~ticular.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpEmiento. Madrid, 24 de
febrero de 1933·

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
iUelto t¡t:e el ca.pitán de ESTADO
UAYO R. D. José Sor3iluce lrastorza
en Ilituac:ón de "disponible forzoso" e~
esa divi;;:ón, ,pase destinado con carác
ter voluntario1a la Comandancia Mili·
ur de L'.s Pallnas, en plaza de coman
cante.

Lo CO:11 unico a V. E. para su cono
cimiento y cumpEmiento. Madrid, 2S
ele febrero de 1933.

Señor General de la sexUl diTisión or~
gánic::.

Señores C.,nandante M:i1it¿z de Cana
rias e I.terventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto ,ur esa Jefatura en 15 del ac
tual, e,:e Ministerio ha resuelto que
6 ten:<:n:e de INFA~TERIAD. Luis
Serena Gui:;cairé, del rcg:miento nú
mero ~.:. pase destinaúo al Grupo de
Fuerzas Regulares Indigenas de ~l:e1i
11a. nÚ;lI. ~.

Locolllunico a V. E. para su cono
cimiento y cum.plimiento. Madrid, :.z8
ie febrero de 1933.

Sellor Jefe Su¡perior de las Fuerzas mi
litare, de Marruec::l,.

Seño~s General de la quinta diTi.i611
orgán:c.a e Interventor central <le
lIuerra.

,EX'CIllO. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto 'jue e. escribiente del Cuerpo de
OFICl :;AS ,MILITARES, Jon Mi·
¡¡-uel Aren..s Ruiz, quz ha sido baja en
el GaJ¡; .. ctc ~1jljtar dei Alto Comisario,
según vr<.\cn de la Presidencia dol Con
¡¡ejo de Ministros (Direc<:íón General
de Marruecos y Colonias), de 23 del
,actual, por supresión de plantilla, que
de agrega<.\o a ese Cuartel General has
ta que le ·corresponda obtener destino
ie plantilla.

Lo comunioco a V. E. para su eono
cimiento y 'Cumplimiento. Madrid, 27
'ie fe1>rcro de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
m<lvida por el cabo de CABALLE
RIA. con destino en el Grupo de Fuer
zas Regulares Indigenas de Melilla nú
mero 2, Gabino Lecuna Iribarren, en
:;o!icitw de que ~ le d~tine al regi
miento de Cazadores núm. 6, por este
~lin;sterio se ha resue:to de acuerdo
con lo informado por la Asesoría del
mismo desestimar la petición del in
teresado por no serie de aplicación la
oroen cif'Cuj;¡r de 8 de junio de 1!):l9

(D. O. núm. 13,:1).

Lo comunico a V. E. para iU conoci
miento y cuni¡>limiento. Madrid, 23 de
febrero de 1933.

AZAiA

~fior Jefe Superior tie lu Fuer.as
Militares de Marruecos.

DISroNIBLES

Excmo. ,Sr.: E~te Ministerio' ha re
sue·lto que el teniente de INFANTE
RIA,D. Enrique Alonso Albacote, con
destino en el regimiento núm. 1, que
de en situació. de disponiblle en eMa
di.,.isión orgánica, en la~ {;ondidones
que determina el apartado B) del ar
tículo 3.· del dcrreto de 5 de enero del
corriente año (D. O. núm. 5).

Lo comunÍ'co a V. E. para su conoci
miento y cum;ptimiento. M:lJdrid, 28 de
febrero de 1933.

Sel'ior General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor centrall de Guerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el ~istintivo de El Ter
cio, al teniente médico, con destino en
dichas fuerzas, D. Félix Vallejo Ná
jera, por reunir las condiciones que de
terminan las disposieiones vigentes so
bre d particular.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, Z4 de
febrero de 1933·

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

ESTADO OVIL
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el soldado en segunda situa
ción de servicio aetivo, perteneciente. al
rell'imiento Cazadores de CABALLE
RIlA núm. 8, Frandsco García Marti
nez, en súplica de que se rectifique su
documentadón militar y se le consigne
el s~nl:io a.pellido de Martín en vez
de Martinez con que figura. por este
Ministerio se ha .resuelto, de acuerdo
con 10 informado por la Asesoría del mis
mo, accooer a lo solicitado, a tenor de
lo dispuesto en la orden de 2S ele sep
tiembre de 187'8, rectificándose en el
sentido ex\presado la filiación del soli
citante.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y eumplimiento. Madrid, 23 de
febrero de 1933.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas lli
titares de Marruecos.

Señores Direc,tor General de Marrue
cos y Colonias e InterTelltor central

~ 4e Guerra.

Excm•. Sr.: Por este :W:inisterio se
ha resuelto lIldjudicar la ~¡¡,caMe ide
"riento primcl'O del 1>ata116n Monta
ña núm. 8, anunlCia'da en orden tele-

~gráfilca del 15 del corrientAl, al! de dioho
I'\mpleo del r,egimie,nto núm. 32, D. Fi
d'l Corral ,Corcuera, ,por haberla soli
citado dentro del ,plazo que te sei\alalba
en dicha orden, pasando ea del mismo
~leo, D. Tomás Fernández Rochera,
<le1 regimiento núm. 33, al batall6n
Montaña .ú.m. ~, en concepto de forzo-

DISTINTIVOS

'Excmo. Sr.: Elte Ministerio ha re"
suelto conceder al teniente de INFA'N
T.ERIA, con destino en el GrUJpo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Lara
Che núm. 4, D. Serapio Marchante Oli
vares, el distintiTo de dicl1as F,uerza.s,
por reunir 1M condiciones que deter
minan las diSlP'Olicionu vigente. IIObre
el particular.

Lo eomunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2.4 de
febrero de 19313.

AulA

~ftor Jefe Superior de las Fuerau Mi
litares de Marrueeos.

Señor General de la tegunda divisi6n
orgánica.

lNUTILES

,Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sal'lgento que fllé del
Grupo de Fuuzas Reg'U'lares Indígena.
de AUhUlCernas núm. S, Md1amed Be.
Saib, eon residencia en Segangan, eft
en sÚl)lica de revisi6n de su expe4iente
de ingreso en el Cuel'lpO de INVALI
DOS MILITAR.ES, teniendo en cuenta
que por oroen de 2'J de abril de 192'
(D. O. núm. !)'a), le fué neg~o el. in
greso ¡pOr no encontrarse su ¡nualldad
.comprendida en el cuaoro de 8 de mar
zo de 1877 (C. L. núm. 88), liÓ siéDdole
de aplicación los 1lenefieioao que conce-
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RETIROS

TRIBUNALES DE HONOR

C¡"c"lev. Exorno. Sr.: Vist.. lu in'"
tlndas de los auxiliares ~ oficina.
'1 de aJlmacenes del Peraona.l del Mate
rial de ARTILLERJIA declarado a ex
tinguiT, D. Modesto Olarte Fernández,
D. SalTador Fariftaa Heorrero 1 D. Juan
Portugués Martln, con destino en la Co
misi6n de industria. ciTiles de la quin
ta división, Fáhríca Nacional de Tole
do '1 Gru'po mixto de Artillería nú
mero 3. respectivamente. que al am
paro de lo dispuesto en el articulo 14
de la ley de 13 de mayo último
('D. O. n.úm. IJ4) hablan solicitado el
retiro con los beneficios ~I decreto de
.15 de abril de 1931 (D. O. núm. 94)
'1 dis,pOISiciones complementarias. tenien
do en cuenta que en el personal a que
pertenecen 110 exi·ste eXl:e<lenda, est:: Mi
ni.sterio ha res·ue1to desestimar la peti-
ci6n de los interesados. .

Lo comunico'a V. E. para su conoci
miento y c.\lm¡plimiento. Madrid, 24 de
febrero de 1933.

Sellar...

de diciembre último por el regimiento
de Aerost:1ción, ,cursando documenta
da instanc:a del comandante de CABA
LuEHi.UA. actualmente con destino en el
Grl1;>Q úe FUerza~ Regulares lndíge
:::l:' de ~fci:Ila :;úm. 2. D. Gusta\'o
l'~rut:a GL'nzá:ez. ;l)li~i:::lh.lo la }'le
,i:Jb. de s'uir:m;ento,; por la Patria.
:1t.>:!sion:;.j4.t.. ;.hJr h.:i~~~ rcsu;ta:...~o herido
~r:'.\"e a ('..J~"i::~...:ueacia de ~:~~ider.te de
::::ro:liut:c3.. 0,,:uirido. el día 1.° tlt.:' ju
:¡0 de 1032. e:l ~·l té:nl:no d~ Torre.:ua
:;::-:.da (G;.¡adü.:aj:i~a). reaEia:1do "'0rác
::~a.5 p:tra ;.:~btent:~ tI tÍtuio de p:10to
l~ ~cgur~.ja cL.:.~~ c:lcatego:-Ía de Gi ..l

¡'.) libre. S. E. el Sr. Presidente de la
l{epúbEca, previo e.cuerdo deJi Consejo
de ~Iini;tros y 'Por resolución de :.?J
del actual. ha. tenido a boen con<:eder
al expresado jefe la citada ~1e<lalla. con
:a pensión de I.50¡.50 pesetas. ~orres

pondiente a los 67 días inl'ertidos en la
curación de las heridas suiridas. T la
imjemnil:ación. .por una sola vez: de
5.400 'pesetas (60 po, 100 -del sue!~o de
dicho em'Pleo), que resulta un total de
6·907,50 -pesetas. por hallarse compren
d:do en las dos partes. del caso e) del
artículo S." en relación con ello de la
Tigen~ ley de 7 de julio de 192'1 (Colu
rió" LrgiJlativo núm. ~73); siendo didla
cantidad reclamada con a'!llicación a~ pre
supuesto corriente, por tratarse de una in
demnización de carácter persona.¡ y eSlle
ciai asimila.da a a.. de accidentes del
trabajo '1 abonada mediante una nó
milla corriente, sin necesidad de ren
dir adicionel al,uno. por la pa.¡adurla
de H1IJberes de tu Fuerzu .¡filiares
de lh.rruecos.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento '1 cUnllpllimiea10. Uadrid, r¡
1e febrero de 1033.

1XY:\LI00S

R.ECOiMPENSAS

PREMIOS DE EFECTIV,IDiAD

• 'tn ·"ii:¡W·k···~. .,}"lbunal es.pecial de revisi6n de fallo:; de 1.·
extinguidos Tribunales de hono" a q_.
se refiere el capítulo III. titulo XXT.,
del Código de Jusücia Militar. poc 1&
que ;;e anula el fallo prJnun'l.·:~.Jo por
el Tribunal de hono, ('onst;tuÍt:1 en 1& .
plaza de Larache el día 19 de junio de
1919. que separ6 de! servicio activo al
capitán d~ Caballería. D. El1,:qll~ Dü
mínguez Espúñez. y visto ':!:l~,:men

te ('uanto di::pone el a:-ti(:t:"..-, $¡)p
timo de la ley de 16 de abril dt: pasa
do año tD. O. núm. 91). 5e ,~)u\>i:ca

a continuación el referido fallo: 1

"Visto el expediente de revió:(':1 de.
Tribunal de honor constitUido el: La- .
rache el día 19 de junio de 1 C)¡ <;;, (011

tra e! ca;>ítán de Caballeri::, Don
Enrique Domínguez. Es.púñez. acor
dando su separa-ción de: serv;-e;ll. r~'I'i

sión instada por el mismo al am¡>aro
de la lev de 16 de abril de 193:.?·

Siendo .ponente el Ex!cmo. Sr. Ge
neral de diTisión, D. Angel Rodriguez
del Barrio, Tocal de este Tri.una! Su
premo.

Consi'derando que la separ&1Ción del
servicio del expresado <:apitán de ÜI
ballería fué a<:ordalda 'Por el Tribunal
de honor, 'Por el úníco he<:'ho de haber
recibido de un -<:alpi.tán de latendencia
la cantidad de 4.500 pesetas, dando co
mo ¡arantla del pago un cheque por
di<:ha cantidad <:on11ra su cllenta co
rriente c:n la StiCursall del BaIlCO de
Espalla en Tánger, siendo asi que no
tenia en la milll1la semejante suma,
mi•••percibMo de su equivocaci6n. el.
capítán Sr. DomÚlguez se apresuró a
retirar el cheque que habla entregulo
un lá.bado, ..tes que el lune!! aiguiente
pudiera ser 'Presentado al cobro. deTol
Tieado al oficial ide Intem:leada 4.000
pesetas en el a'Cto '1 con su confor11l~
dlld Jas 500 restante. 'Pocos 'Ias dCl!
pués.

Considerando que es admiMble que.
el recurrente no recordara ea el mo
mento de e~edir el cheque 'Cuál fue
ra.la cantid.'<i de que poid'Ía di~oner ea
su cuenta corriente, 'Por qa poca fíje
za de su memoria, como se revela en
la circunstancia de equivQICar en sU
instan.c·ia la fecha en que se reunió el
Tribuna.1 de honor, hecho tan transce
dental en su l'ida mi1i~r, mu, apeaU
hizo memoria. subsan6 'Por propia ini
ciativa su error, que no tuvo conle
cuel1lCia a.lguna para la persona que le
habla entregado el Mnero.

Conskierando que es tamhién oc te
ner en cuenta que en la fe,c'ha que pi
dió el dinero, mayo de 1919. cr.eye', tam
bién el ca,phtán Domlnguez tenia 4.990·,
pesetas en su 'Cuenta corricnrte en el
Baoco de España en Madrid. :q<)O que
el mismo habla ingre~aldo y 2.5()() '1ut,
con ese fin había girado a ~1I lF'rma
no pol1íl~ico. D. Joaquln Garda Goya
nes. mas éste. !por di ferente~ ll1"\ ivo~
y estimar no era urlten~, no hizo el in
~re$O l~a~ta el (j de junio. l'ireun,¡:tnda
q.ue ,i¡¡,unr:uha el r,ecurrente, ~ie111" en
esa C\1ent1l \1n saldo a ~u favor' I'l\ la
fe'<C'ha inklicada en de 4.Q()O.5t) r('~('tn~.

por lo cual es admisible e~tllviera elr
la creencia de que. aun en el ca~,~ d.6
halber sido presentado el 1¡¡/\ón al co
b.ro en la Suteursal de Tán'ger. huhiera.
·podido ser a;1>onado ¡previa 'la OIportu-

Circ:u1ar. E:Jrom6, Sr.: Visto el es- Circular. Ex.cmo. Sr.: Visto el testi- na transoferenda de IU cuenlta en Ma-
ctito diriigido a este Mi·nisterio en 20 monio de la resolución dictada por el Tri- dréd. .

Sellor Subsecretario de cSlte Munistcrlo.
Sellor Int·erv~ntor central <le Guerra. Sel\or ...

,Excmo. Sr.; Este Ministerio ha re
suelto conceder a los Jefes de Taller de
~egunda de la suprimúd.a Brigada Obrc
ra y TO!Pográfica del Cueropo de Esta
do Mavor, D. Leovi'gildo Castílla Mar
tincz }; D. Amador Hcrnández Díaz. e·l
pre>mio de efedi'l'ida.d de 1.100 pesetas
anua.les. coreSjpOndientes a dos quin
lJuenio, v una anualMa·d, !por llevar 31
años de' servkio, et que opertdbirán a
partir dc .." de marzo próxi,mo. -con
arrc!{ln a lo 'Prevenido. en 'la or<len cir
cular cíe 24 de junio de: 1928 Ce. L. nú
mero 253).

Lo comt1n~co a V. E . .para ~u cono
cimiento y >cumlplimienlto. MaKlríd, 27
de febrero de I93J,

5el\or Subsecretario de este DeP,arta
mento.

~ñor Jefe SuPCri.or de las Fuerzas Mi
titares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
I1lO\'Óda pe'. eí ex iegior.ario y en la ac
:~¡:;::"';3.d sc:dado ¿d Cuerpo de INVA
LIDOS },HLIT.-\RES. Francisco ~la

zueco C"rdán. en súplica ce su alta en
el T.:ró:· para ei 1Jreibo ce haberes
q:re como so:dado del mismo entienee le
corre~(loooe durante el tiempo que estuvo
retiraco por inútil, teniendo en cuenta
que al interesado le fué denegado el
ingreso en Inválidos en el año 1928
en atención a sus ante-eedentes penalei
conforme a lo que para este caso dispo
nian las disposi<:ione.s entonces vigentes,
no naciendo su derecho al referido in
greso hasta que por la anulación de
las mismas le fué concedido en 23 de
mayo de 193;3 (D. O. núm. 139), y no
pudiéooOo1C válidamente reclamar con an
terioridad los efe<:lQS .del mismo si no
existía, por este Ministerio se ha re
suelto desestima.r la petición del re<:u
rrente' por carecer de derecho a lo que
5Olicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
.íento y cumplimiento. Madrid, 20 de
febrero de 1033.

:\z.d.~

~,ill r k:~ Su¡>er'c, de las Fuerzas :.r:
.::2.re; c.e ~[;:.rueccs.

den la, bases transitorias de la ley de
15 de 5(;Jtiembre último (D. O. nú
meo .22¡\' este ~linisterio ha resuelto
d<?ses(ma, la ~tición del interesado por
carece ~ de derecho a :0 que solicita.

Lo c(O:11t:nico a V. E. para su convci
m'c::.> y ctun-p:imiento. }'Iadrid, 20 de
f~brer ..' úe :933·
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Considerando que, en virtud de cuan
to queda eJQPuesto, es indudable se tra
ta de una simPle equivocación subsana
da eSopontáneamente apenas cometida,
sin que tuviera .consecuencia ni tras
.:endenci.. alguna, por lo que es evi-
dente hubo notorio error en la a.precia
c:ón d~ un hecho que ni la ley ni la
moral sancionan. estima el Tribunal
que j>:'oc~J~ anular el ial10 del Tribu
nal de hO!lOr recurrido.
S~ anula el fallo pronUI:·cia·do por el

Tr:bu:lal <le honor con~:ituido en La
rad1c el .:1i3. 19 de junio de 1919, que
fuzgó al entor,;:es ca»iün de Caballeria,
D. Enrique Dominguez Espúüez. hoy
:c::t::-:~i!t\2. !nlpon:éndole la se?aración
¿el s(:rvic:o."

Lo c<'munico a V. E. para su cono
cimiento y cumplrmiento. ~l'adrid, 27
de iebrero <le 1933. .

_..,.......¡:---:::..~~~"'!:JiIZ!dWj..~_II:!I,.
AZA»4

Señor...

Cj,cuJor. Excmo. Sr.: Visto el testi
monio de la resolución dictada por el Tri
bunal ~i&1 de ~visi6n de fall~ de lo\,
extinguidos Tribunales de ho~r, a que
~ refiere el capítulo III, título XXV del
Código de JuMicia militar, 'POr la que
Soe anula el fallo "ronunciado por el
Tribunal de honor constituído en la pla
za de Larache, el día 10 de mayo de
19190 que aqpar6 del 6C"icio acti.,o .1
teniente de Caballería, D. )lariano P~
rez Hickman e Hickman, y .,¡¡to igual!
mente cuanto dispo~ el artículo sépti
mo de la ley de 16 de abril del pasado
año (D. O. núm. 91), se publica a con
tinuación el referi<io b.llo: ,

.. Visto el recurso de re.,isión inter
puesto por D. Mariano Pérel' Hi<:kman
e Hickman, contra el fallo pronuncia
do por el Trihunal de honor, que acor
dó prO'(lO~r la separación del ser'ficio '1
fué a'Probado por reall orden erpedida
por el Ministerio de la Guerra en diez
y nueve de septiembre de 191!)-

Resultando que el acta original del e»
presado fallo-que obra en la informa
ción practicada por la Sala sexta del
T.ribuna·l .Sdpremo 'Para c\Jlmll)limienro
de lo que previene la ley de 16 de abril
de 1932 y circtilar dictada para su eje
cución de 28 de igual mes-dice lite
ralmente: "En Lar~, a .Ios die! y
nueve días del mes de mayo de mil no
vecientos diez y nueve, 'Previo consen
timiento del Sr. coronel del regimiento
de Caladores de Tax¡dir, veintiooeve de
Caballería. se reUnieron en el deS¡paoho
del Sr. t('niente coronel del expres-ado,
los tenkn1es, D. Mal"Celino Masote de
Lucio Villega·s, D. Rafael Santander y
Ruiz ] iménez, D. R.1m6n RuÍ1: Jiménez
y V61ez. D. An~('1 Martínez Urqui
u, D. Juan González de Linares y
del Moral. D. Lázaro Úlnde y Diez
Quija.da y D. José de Echevarrla e hui
rrasm(,11·rli y. acto. sO)luido. e1 teniente
más nn·tilfUo D. Marcelino Morote de Lu
cio VilleR'as, manife·stó que el objeto de
la reunión era juz,gar en Tribunal de
honor varios hechos ,realiz;ados por su
compafiero de Cuer.po, el teniente, D. Ma
riano Pérez Hi.cJcman, actos en IU Ien
tir deshonrosos. & hicieron 'Pr~nte al
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interesado los cargos que le resutltaban,
y se le invitó a que por si se defendie
ra, maniiestando en tal concepto excu
sas que no satisficieron al Tribunal; ac
to seguido, el más antiguo de
los reunidos invitó a sus compa
üeros a que eXipusieran su .parecer y así
efectuadu dedararon por mayoría que
los he;;hos realizados por el teniente.
D. '\lariano Pcrcz Hickman ios consi
:lera~an d<:shcnrúsos para el buen' nOI:1
~·;e dei reginúnto y ¿el Arma y por
dIo es:imaban 'iU~ dicho indi\-i<!uo debe
s~r se¡hlraQo del servicio. Y ¡Jara que
W:l;te v a los iinc; del artícu:o 725 del
C&dig0- de ] u5~i(ia .\1ilitar, aco.uaron
>::vamar la presente acta por du?licadc,
i,rmá;:dola todos los cúncurrentes, y el
injor~e 'Pue.sto a continuación de la
misma por el coronel del regimiento, en
io útil para .lIenar !a prescripción ter
minante de la circunstaocia tercera del
artículo 7~I del Código de Ju.ticia Mili;
tar, consigna 10 lOiguiente: .. Que el je
fe que luscribe, teniendo presente la.
regla tercera del ya citado artículo 7~1,
hizo las indagacionea ltOCeiari~ a fm
de confirmar d hcd1o, por que Soe trata
ba de formar el Tribll1l&l de honor y
éstas fueron corqpletamellM coDYincentes,
habiendo tenido ocasión de leer una car
ta del propio, entonoea ~.iente, D. :tia
riano Pérea Hic.kman, .·irieida a un ca
pitán, roeándo~e no le cieaunciase y .no
le hi-ciese perder ¡U cart'eI't, «eclaraclón
Que aparte de otrae 1tOticiu con.,enci6
al que .uscribe de la cert«a de ·Ios
~lI que oricinaroa l. fo~ió. del
TríbUM.I de bonor'". .

SieDdo po~nte el ~. Sr. presi
Gente de eslot '1'ribunl, D. Diero )le-
di.. Carda. <

'Consid~rando Que el re.l decreto de
J de enerO' de 1867, qoe ~ter'mi'11a
~ 101 c~ ~ (¡pe ;.OOía o debía
acordarse la lÍ(;encia IIbsq4uta o el re
tiro • los jef~9. J oficiaile, deO. Ejér
cito, en el 'artictik> 001&.,0 diSlJ)Onía
que cuando un ofidd cometiera un
acto de5ihonroso, en .,irtud doel cual
se deje' en duda IU 'f&lor, o impr~a
una mancha en su bu~ reputacJOn
o en el buen nomlb~ del CUer!po a
que perteneciera, si el hedto fuese I9re
ciado así por In cuatro quinta' par
tes, ,por ,lo menos, de lo. d~ eu clasre,
éSltos lo ·pondrán en conodmi~nto del
Jefe del Cuenpo, el cU81I, iniortna
do del caso, daTá cuenta a. 11.5 S'UlpC-
ior~!l Autoridades, que eiD. artículo

d·esi.gna, .para la resolución Que pro
cedi~ra; y la primera de 1a'l circuns
tandas de la orden acla·ratoría, que,
a. 20 de u¡pIti-eanbre de 1870, expi
dió d Ministro de la. Guerra del Go
bierno Provisional, exigla la con,for
midad de los in<lividu0'9 de la clase
en que el heoho era· del género de
los que dicho arttcu10 octavo men
cionaba; y conforme con estos pre
cedente.s. el CMigo de JU5ticia Mil]-i.
tar de 27 de septiemibre de 1890, dan
do ep,tructura a los Tribunales de
Hooor, mantiene 10 fundameOJtal del
tcX'to de 1867, y en lós artl.cullos 720
a.1 724 se l1efier,en sietmlpre &11 acto o
hecho de cará.cter des.hoMoso Que
diera' motivo para la. formación de
tan eSlPcciaUsilIna jUTilldicción ,obe
rana, que actúa, en CUM\to a lalS p.rUle
bas de las que deduzcan los que asU-

men el concepto de jueces, la reali
dad de las Wm¡putaciones contra el
enjuiciado, sin otra. limitacié>n. a su
criterio de conciencia que Ja recti
tud de su juicio individual, que al ser
colectivo, en la fO!'IIla y número in·
diS'pensa:\)le' para. fallar, integra el
concepto de sentencia inapeiable;
pero el articulo 725. al exigir que en
el acta de la reunión del Tribunal
se haga constar la causa que ha ori
ginado la constitución del Tribanal
y la declaración de que el oficia! es
autor del hecho deshonroso. reyela.
con absoluta evidencia que si bien
el fallo de los jueces queda, por lo
que respecta a las pruebas, encomen
dado al libérrimo a.1bedrío de su con
ciencia, en cuanto a loe caracter~

dbjetivos del hecho ha de result~
COIlJSignado en el acta que por duph
ca<lo ~ ha d~ leyantar, con destino
a la~ autoridades que en el artículo
726 le menciona'l1; exigencia procesa!
inelU'dilile en los tallos de todos lcxo;
Tribunales, que, llin ctmIlPlirla. po
drían lIIOtuar con o1'Yido de los pro
pios textos }egalea, haciendo recaer
.u fallo ,obre un acto o !lecho que
'Por de&COII1ocido no pudiue sometet'
toe eJ juicio posterior de 1& OlPini6n,
Ili al de los TribttnlllRe q.e pudieran
tener necesidad de conocerle, cama
ocurre en los jutcios de rcmsiÓ'11 Que
de aquellos fallos ha autoricado, por
una sola .,ez, la le, de 16 .. a.bril del
alo Mtimo.

Considerando ... soegt\a demuee
trari el testo del &<:1& del Tribunal de
Honor y " ¡1Ifor~ pum. a conti
nuación por el jef~ mi-s camcteriza
do del Arma dentro ~I III'WPO orgá
nico a que ,perteneoiaon el ~;uiciado

y ll~ jUecN, no /le hizo constar en
niaiéno de loe eSjpre5adoe documen
t96 cu~ fuel'e el hecho o hechos des
honrosos aotdbuldoe a' telDente ..
ri'or PoéreE...Hiclamaa, sino ~e se ti
mitaroo a decir tille eran 'farios 1~
hechOoS, ., doeslhonroeos en aentir de
quienes didhos doc;um-entoe autoriza·
ban, con. toda fa' eficaz t1'e.lIC'endencia
que el fa110 conten.ido en el acta con~

cedía el C6<ligo de Justicia Militar;
y como la. JU6tida tiene mi e1eom~n·

to de juicio morat, que. IOlamente
ap~ia en 10 íntimo '1 funftamental la
conciencia d'e los jueces, y otro ex
temo l1e realidad objetiva, 4IIue tiene
for7.osannente que /Jer conocido para
llue en todo momento pue& ser ob
jeto de a'Preciación por 108 llue en
otra elifera o illlstancia delbJeran juz
I1"tlIl' la con<lucta de tos jtre<:es q..e
dictaron la soenteI1JCia, es evidente que
cU21lesqui~ que fuesen 138 ra'zones
que existiemn a los di'g.notl oficial~
del Ejél"cito que lomaron el Tribu
nal de Honor constituido para juz¡gar
al hoy recurrente, como no las con
aÍlgnan en el "cta, carece elite Tribu
na.l r·evisoor de, elemelllt06 de juicío
para ejer<:ita,r la facultad lIUe le ha
atribuido la ky que, a 16 de abdl de
1932, dicta.ron Ia.s Cortea 'Col1lllt:itu
y.entes; y siendo &que1la omisión in·
clllmlPHmiento notorio de reoquisitoa
de fOffma esenciades para la validez
de.! fQUo de los Tribunal" de Ho
nor, conforme a loa precfjptoe lega-
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SEccrON DE KATEJIlIAL

SERVICIOS DE INGENIEROS

Sel'lor General de la primera diTisl6n
orgánica.

Sef\or(',s Ordenatclor de Pagos e lnter
Tentor central de Guerra.

E..xcmo. Sr.: Examinado el presu
puesto para la instaladón de un tdé
fono en el despacl¡o del coronel del
segundo regimiento de ARTILLERIA
li~r;¡. de guarnición en Vicálvaro, for
mulado por el Centro de Transmisio
nes y EstU<iios Tácticos de Ingenieros
este Ministerio ha resueilto aprobarlo:
efectuándose el servicio por geati6n di
recta, como comprendido en el párrafo
primero del artículo 56 de la Ti~nte
ley de Administraci6n '1 Contabilidad
de la Hacienda pública, siendo cargo
su im~orte de 350 pesetas al capitulo
nOTeno, artículo cuarto, coooe¡>to segun
do de la eeoción cuarta del Tigente pre
t~sto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento ., cumplimiento. Madrid,' :al de
febrero de 1933.

les por los qu·e debió regirse; el
eviJente la procedencia de declarar
la nulidad de.l fallo recurrido, POi'
eUMlto para la confirmación del mis
mo falta d más. es-encial elemento,
que ~ería el conocimiento del hecho
o hechos que aquel Tribunkl estimara
de.'.honrosos, Que tam¡poco fuese líci
to ~;g;lar por las consecuencias de la
pu1>licidad, ya que ésta es precisa
mente indi~ensabJ,e, según el artícu
lo 7.32 del Código de J8<)o, p3lra dar
origen a la foI1mación del Jurado
eSlJ)Ccial militar que constituyen los
Tríbnnales de Honor, según la pro
pia ccn1f;lilllción legal.

Considerllndo que las facultades
revisoras que la ley de J932 ha otor
gaGO a este Tribunal, se hallan li
mitidas - a la actuación de los men
cionad·')s de Honor y, por consiguien
te. son extraños a nuestra compe
tencia aquellos hechos que pudieran
re~tÚar del ex>¡>ediente del condena
do a se>naración del servicio. en el
gubernativo que. como elemento de
juicio s:lr;>letorio o de comprobación
de los hechos judiciales que fueran
fuooallllento o razón ,pa.ra la actuación
del Tribunatl de Honor, mandó la
ley que se incor.porasen a la infor
maci,'¡n posterior a w., r«ursos de
r'evisión que autoriza,

Se declara la nuli<lad del fallo ¡pro
nunríado por el Tribunal de Honor
quc juz~ó a.1 que era teniente de Ca
hallería. en el regimiento núm. 29 de
Cazadores de Taxdir, D. Mariano Pé
rez ele Hickman e Hi<:ldman, en La
raohe, a J9 de mayo de J~9."

Lo comunico a V. E. para su co
noc:miento y cU~p'¡¡'miento. Madrid,
27 e1'e febrero de J933.

EXiCIllO. Sr.: Por este Ministerio se
ha res~lto conceder el distintivo de pro
fesorado al comandante de CABALLE
RIA. D. Félix Monasterio Ituarte, des
tina.do corno profesor en la Academ;a
de Infantería, Caballería e Int~ndenc;a,
por ~unir las condiciones que determina
la orden circular de 21 de mayo de 1931
(D. O. n.úm. 112.)

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡>limiento. Madrid, :la de
febrero de 1933•

y azules que se expresan, como adición
al distintivo de profesorado Que poseen,
a los jdes y oficiales profesores de la
Academia de Infantería, Caballería e
Intendencia que se expresan en h. si
guiente relación, que empieza con e: co
mandante de Infantería D. Manuel Tue
ro de Castro y termina con ~i eap;:án
de Caballería D. Jaime López de Varó
y Va;dés, a quienes comprende los ~re

ooptos de la orden circular de 21 de
mayo de J93J (D. Q. nÚIn. IJ2).

Lo comunico a V. E. para su conJCi
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
febrero lie J933.

Comandante de Infantería, D. Man:1el
Tuero de Castro, una de oro y dos azu
ks.

Comandante de Infantería, D. Adolfo
Lodo Vá2x¡uez, una de oro y una a7U:'

Comandante de Infantería, D. Alberto
Ruiz y García Quijada, una Ge oro y
una azul.

Capitán de Infantería, D. Emilio Ala
mán Ortega, una de oro y cuatro azules.

Capitán de Infantería, D. JO'lqufn
Huidobro Polanco, una de oro ., una
azul.

Teniente de Infantería, D. Antonio
Gil de Palacio Mellid, una de oro.

Ca'Pitán de Caballería, D. David Az
carretazabad y Ochoa de Retana, una de
oro y tres azules.

Capitán de Caballería, D. Luis Mar
tín Galindo, dos de oro y una :azul

Capitán de Caballería, D. Jaime L6l)ez
de Varó y Valdés, una de oro y cua-
tro a1:ules. .

!Madrid, 22 de febrero de 1933·
Azaña.

5.el'lor General de la primera di,ili6n
orgá,nic:a..

Sel'lor Director de la Academia de In-'
fanteria, Caballería e IntendellCia.

Señor Genera\ de la primera división
orgánica.

Señor Director de la Academia de In
fantería, Caballeria e Intendencia.

~ gm S~ CITA

•••••

Excmo. Sr.: Examinados los presu
puestos que a continua.ción se ~Iacio

nan, por los importes que también !e
indican, formulad<le por el Centro de
T'ransmisionee y Estudios Tácticos de
Ingenieros, e!le M.inisterio ha resuelto
a.probarlos, efectuándose el servicio por
gestión directa, como comprendido en el
párrafo primero del artículo 56 de la
Tigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, siendo
cargo SUI importes al C3lpÍtu·!o noveno,
artículo cuarto, sección cuarta, coocep
tos cuarto y segundo, resveetivamente,
del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. pa.ra su conod
miento y cuma>limiento. Madrid, 25 de
febrero de 1933·

SBCCION DE INSTRtJCCION y
RECLtrrAIIll:NTO

D[STIN7rIVOS

Señor ~neral de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
~ntor oentra! <le Guerra.

Señor ~neral de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Tnter
Tentor centra.l de Guerra.

:uuet_ .... S'& CITA

Presupuesto para atenciones del ser
vicio meteorológico que presta la esta
ción del Pratclo del Rey, 30.000 pesetas.

Presupuesto para 1a ill$talaci6n de
un teléfono y un conmutador en la Ba
lería de Peftarroiba y reparación de la
línea entre ésta '1 1a Baterla die Loba
teiras, en la plaza de El Ferrol, 750
pesetas.

Mladrid, ~S de febrero .dIe 1933.
Aa&Ila.

E:umo. Sr.: Por este Ministerio se
ha l'oeIUlelto conceder 116 barras de oro

Excmo. Sr.: Examinado el presupues
to para la instalación de un teléfono en
el ObserTatorio del Grupo de Baterías
de Montefaro, ea El Ferrol, formulado
por el Cenl-ro de Transmisiones y Estu
dial Táctic~ de I~nieros, este Minis
terio ha resuelto aprobarlo, efectuándose
el servicio por gestión directa, como
comprendido en el párrafo primero del
articulp 56 ~ la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda
pública, siendo cargo su importe de
590 pesetas al C3l¡Jítulo JO, artículo úni
co, sección. cuarta, concepto .. Ingenieros
~aterial ~ las Redes de radiotelegra
fía y de las de Mahón y Madrid" de!
Tigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
feb~ro de .1933-

AulA

•'e'•
Señor'"
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Estado Mayor Central

SECCION DE OPERACIONES Y
DOCTRINA MILITAR

ESCUELA SUPERIOR DE
GUERRA

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto se anuncie
convocatoria para ingreso en la Es
cuela Superior de Guerra, con arre
glo a las siguientes bases:

l.' ,El número de plaza9 será el
de veinticinco, de las cuales doce co
rresoponderán a jefes y oficiales de
Infantería, dos para Cab¡¡¡llería, cua
tro ¡para Artillería, dos para Ingenie
ros. y cinco para cualquiera de estas
Armas o Cuerpos, indistintamente,
cubriéndose 1as plazas asignadas a
un Arma o Cuerpo dete1'1II1inados con
los aspirantes de los mismos que
tengan mayor calificaci6n entre los
aprobados, y las demás por orden de
calificación general. Si no hubiese
número suficiente de oficiales apro
bados de un Arma o Cuerpo, para
cuhrir las vacantes asignadas al mis
~llC, se sumarán las sobrantes a las
re3Crv;¡tlas a cualquier Arma o Cuer
'PO.

2.', T'oc\rán solicitar tomar parte
{n el concnrso todos los jefes y ca
;)itant·s tic Infantería, Caballeria, Ar
lill':ría e Ingenieros.

.1.' T 0,; a~;,iral1t('s promo\'erán ins
t:;'lcia. <::r:¡zida al ~fínistro de la
(;l'erra, "n solicitud de admisión a
1:'S l'rt'('1'a~ ele la convocatoria, en el
,:,1<17" de treinta días, a partir de la
f,',~lJ:\ de esta dis;posíci6n. Las ins
tancias fe cursarán al Estado Mayor
Central de este Ministerio por con
ducto (1<, los Generales de las divisio
nes org{"nicas, Comandantes milita
re? d~ Baleares y Canarias y Jefe
~Ulperlor de las Fuerzas Militares de
Marruecos, acom¡pañándolas un in
forme reservado, emitido por el je-
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fe del CueI1Po o unidad donde el so
licitante 'preste sus servicios. o por
la autoridad de quien dependa, acer
ca de 'Ias cualidades intelectuales, fí
sicas y morales del interesado. así
como una copia de sus hojas de ser
vici09 y de hechos; debiendo encon
trarse las ins.tancias en el referido
Estado Mavor Central antes del dia
15 del próximo mes de abril.

.1(.' .Antes del dia 15 del próximo
mes de mayo, se publicará en el
DIARIO OFICIAL de este Ministerio la
relación de los aspirantes admitidos
a examen de ingreso, los que serán
.pasaportados por las autoridades mi
.litares reSlpectivas, con la anticipa
ción suficiente para que ,puedan ha
cer su presentación en la Escuela el
dia 15 del mes de junio, haciendo el
viaje de ida y regreso por cuenta del
Estado y disfrutando de las dietas
reglamentarias, según lo dispuesto ea
la orden circular de 10 de febrero de
1911 (e. L. núm. 30)••

5.' Las ;>ruebas de ingreso darán
cO'01ienzo el dia 16 de junio próxi
mo, efectuándose con sujeción a las
instrucciones y programas señalad:!s
en las órdenes circulares de 27 de
mayo de 1929 (D. O. núm. 116) y
de 12 de junio del mismo ailo
(D. O. núm. 128).

6.' Todos los ejercicios tendr"n
carácter eliminatorio. no pudicndo ve
riliCJr el siguiente los opositores que
en el nateri0r no hubieran alcanza
rlo, por lo menos, la calificación de
aprobado.

Las normas para las eonce.,-,tuacio
nes de los ejercicios st'rán las que
es~ahleccn las dis.posiciones citada~

anteriormente.

7.' Los opositores descalificados
cn cualquiera de los ejercicios y que,
según la regla anterior, no deben
tomar ya parte en la convocatoria,
verificarán con toda urgencia la in
corporación a sus destinos, dando la
Escuela Superior de Guerra conoci
miento a los jefes de los Cuerpos,
Centros o Depedencias a que perte-

neZlCan los interesados, de ambas cir
cunstancias.

8.' Los Tribunales para estos exá
menes estarán constituidos por el
número de profesores que se juzgue
necesario, fO!'lI11aooo parte de ellos
los de las materias que se cursen en
la Escuela que tengan relación di
recta con las del examen.

9,' Terminados los exámenes, se
constituirá, a los efectos de califica
ción, una J unta, presidida por el Ge
neral Director de la Escuela e inte
grada por el Coronel Jefe de Estu
dios, cuatro profesores (de las ma
terias relacionadas directamente con
e! ex¡¡¡men) y el ayudante de profe
sor auxiliar de la Jefatura de Estu
dios, quien actuará de secreU.rio. La
Escuela SUlperior de Guerra remitirá
al Estado Mayor Central de este Mi
nisterio, antes del dia 10 de jul'o pró
ximo, relación de los aspirantes que,
según las normas en ",igor para la
conceptuaCión. entienda deban ser
admitidos, para el corre:::Jondiente
nombramiento de alumnos. -

10. Los alumnos que in:;resen se
guirán el plan de estudios (jU c para
los de la Sección Militar de la ex
tinguida Escuela de Estudios Supe
riores ~rilitares prect'.ptúan lo~ artí
,ul,'s ctt'1 :;8 al 65, ambos inclusive,
de la circular de 27 de mayo nI' J'Y.?l)

(D. O. núm. 116), teniendo derecho,
\00 qlle terminen con apro':~chamjen

to dicho plan, a las venl1i:ls eC;'1nó
l11ic~s v prefel'<'n<,ias que' detrrmina
el artículo I.~ del d&r<'to de JI de
mayo de I ()04 (C. L. n{~m. 8-1) .

!J. Los jefes y capitanes qlle asis
tan al Ctlr';o ahonarán a la cita,)a Es
cuela. <1ntes de dar comienzo los
dr:r,icios. 50 pesetas en concepto de
r!er<'chns de examen, según dispone
la circulu de 6 de los corrientes
(D. O. núm. 34).

Lo comunico a V. E. Vil:a ,~!l co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de febrero de 1933.

Señor...
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
RELACION ~ensual, con arreglo al al'~ícu.lo 38 del Reglam~nto, de los. señores socios de la misma que

han fallecIdo en las fechas que se IndIcan, cuyos expedIentes han sIdo aprobados, con expresión de
las personas ::¡ue han percibido'o oercibirán la cuota de auxilio que lletermina el artículo 21 del ci
tado Reglamento, y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

CLASES Y NOlUltJtS

"rcb.
d"llall<:clmieato No.t...,1 de la. p~rsonas qu~ ban Cantidad que

d" percibir l. cuota d" .uxllio ." ",mit~

C.~rpes • qu~

se r~.It~n las cuot.s

Dfa Mes Alio

Teni~nte. D. Apolinar Alon.... Alonao.•••••....••
Teniente coronel. D. Enriqu" AlOR"" PdIicer.
Comandante. D. Agustin Vareta Heredia.••••.
Comaadante, D. Joaquín Ramos U_muno•..

Teni..nte coronel. D. losé Pinill. ],[u6oL.••••
Alí';rez. D. Salyador Carrasco García••••••.•.

Ca.pitán. D. G~orio Sáncbez V.ré ..
Alférez. D Ezequiel Domínguez Pérez ..
Alferez. D. Manue! Nadal Pér"z ..

T~ni~nte coronel. D. Santiago de l. Ros. Real.
Capitán. D. Fral1CÍllCo Val"ra Bracho ..
T~ni~nt... D. José Coskro Tudanca ..

Comanc1ank. D. Amador Gan"go Mor.let ..
Tenienk c o ron" l. D. Eduardo Fernindez

J'\lente .

Teniente. D. Maulio San Ezequiel Trinchet...

Teniente coronel. D. Fausto Eathez Garela•••

Comandank, D. José Ariu de Reina Crespo.

Cepitan. D. FrancilCO de Diego BriYielCa...

Capitán, D. Alejandro Sanz Pablo ..

Cal,itin. D. José Gimeno de Pedro .

T..r.ienle coronel. D. M....celo GooJález Díaz.
Capitán, D. José López Felequia .

Capitin, D. De.iderio Benilo Badillo .
Trnirnlr, D. Nicolá. Ramírez Medill4 .

Tenienle coronel. D. Manuel )I&roto Maroto.

Teniente coronel. D. Felipe Arce 10rg" ..

T~nientr. D. Juan Valero Ocalla .

Capitán, D. Andrés Ba,.arri Rosat ..
Tenicnk coronel. D. Lui. Ochos Madr.zo .

Tenienle. D. I.idoro Hernando Palomar ..

6 lIdallre. 1t31 Su hijo, D. Agapito Alonso...
21 dkbr~ .. leh1 Su viuda, doña Maria Rosca.•.
20 arz .• I Su yiuda, doña Maria Hagaños
'n W-... I Su . viuda, doña Beoedicta Ga-

rlcano ..
10 m.yo••. 1~~1 D. FIorián Pinilla ..
5 ... '" 193A/ SU! hijos, D. José Carraaco .,.I cinco más .

10 111". ... l.' Su hijo, D, José Luis Sánchez
12 octubre. !~ Su viuda. dolla Josefa Blanco.
19 ltlea... 1...., Dolia Primitiva Múgica Late-

gui ..
31 ItIea ... !~ Su viuda, dolia Prima Teida ..
10 ••yt.r•• !~ Su padre, D. Juan Valera ..
13 W-oO' 1...., Su madre, dalia Ange1e. Tu·

da_ ..
11 141_... l. Su viuda, dolla Dolorel Ponce.

25 l••••• 1m Dolla Carmen Fernández Puen'
te ., dolla Luísa Femández.

30 lile.... 1"2 Su y,uda, dol\a Doradia Mier
Pella ..

5 dlcbre•• Ita SuzJ~~d~ ~~..~~~~~~~..~~~:
6 Idem... I~ Su viuda, dol\a Concepción Fe-

rrero .
8 Idem •• 191:1 Su yiuda, dol\a Pilar DoJz Par

do .,. IU' bijol. D. Emilio
,. D. JOIé ..

\4 Idem.oO IIt2 Su. hijOl, D. Federico Sanz
,. tres más .

14 Idem.oO 1t52 Su padr". D. Jolé Maria Gi.
meno .

16 Idellloo. lMt D. León C••kjón ..
16 Idem '" It3I Su víuda. dolia MaadaJena Te-

jero .
13 Idem ••• 1U2 Su viud., dolla María López.•.
'1:1 Idem ••• ¡ti Su viuda. do6a Franci.ca Gon-

zález .
18 111_ ... 1t5l SUI híjos, D. Luia Macolo ,.

cuatro má ..
31 lile.... 1'32 Su viuda, dolla Angeles Ba-

llelteros ..
31 f4le.... 19J~ Su viuda. dolla Mercedes Her·

nández ..
t enero •• 1933 Su viuda, dolla Manuela Cobos
6 141_. '.' 1933 SWI hijo.. D. Luil Ocboa ,.

líete más " ..
24 fde.... 1933 Su viuda, dolla Inocerw:ia Ira.

cheta .

1.000
1.000
l.lIGO

1.000
1.515

2.000
500

1.000

2.0lI0
2.000
1.000

2.000
2.000

2.000

1.000

2.000

1.000

2.000

2.000

2000
1.069

2.000
2.000

2.000

• ~.OOO

1.000

2.MO
2.000

2.000

2.000

IRegimiento Infankria núm. 18.
Centro MoYilizacíón núm. '5.
Centro MoYilizaciÓD n~m. 3.

Centro MoYilización núm. 3.
Alcalde de Kaquinenza.

C<:ntro MOYilización núm. '4.
Alcalde de Cortes d" Palláa.
Batallón MoDtaI\a núm. 4-

Centro Movilización núm. 9.
Regimiento Infanterla núm. 37.
R"gimiento Infanterla na 9.

Secretarl.. -
Cmlro Moyilizaclón núm. 3.

Secretaria.

IRegimiento Infa'Dteria núm. 36•

IComandallle Militar de AyUa.
I
IPagadurl. tegunda división.

Centro MoYilizacióa núm. 9.

S<:crd.rla.

C<:nlro MoYilización núm. 9.
Habilitado General... cuarta di

v¡líón. .
Regimiento Infantería núm. 37
Regimiento Infanterla núm. 23

Caja de Recluta núm. ,6.

Secretaría.

Caja de Recluta núm. .6.

I
R~gimiento Infantería núm. 37
C<:nlro MO'filizaclÓD núm. S,

Secretaría.

Secretaría.

keglmlento Infanterla n6m. '7.

1.000 Regimiento Inf.nterla núm. 20.
1.000 Regimiento Infanterla núm. 2r.

511.10 Alociacíón de Retiradol de Ba·
dajoz.

Regimiento Infanterla núm. 35.
Batallón CUadorea Afrlca nfa.

_ro 3.
Regimiento Infanterla núm.•8.
Reglmi"n!O Infankrla núm. 18.
Regimiento de Artlllerla pelada

núm.••
Secretaria.
Secretarl••

1.000
\.000

\,000
1.000
1.000

. 1.000
\,000

1.000

abril oo' 1932
12 octubre. 1932
4 .."bre. 1932

11 Idelll ... 1932
20 Idem .oo \931

1
4 dlcbre .• \932
3 Idem ... 1932
2 enero.. 1933

t5 Idelll ••• \033
12 Idelll ... \983

A ,.,.cipo,.
Teniente, D. Arcadio SalOl S..tOl .
Tenienlr. D. Pablo López ]Iménez .
Ca~ili&n. D. Toribio González Gonzál..z ..

Capitán, D. Jolé Pérez V.quero ..
COm"Mante. n. Fra.ncleco Lozano Gutíérrez.

C.pitán. D. Emilio Du"no Oteio ..
Comandante. D. JOlé Pérea Ma1donado; ..
ConlllMante, D. kafael Sándlea G6mea ..

Teniente a>ronel. D. MUlue\ Sánchez Horrlllo
Teni.·nle Il"neral. D. Juan Zubia B.I_our...
~nel'lll. de brlg.da. n. Ramón .Som.lo Ral·

n\\lool •••••• , 11 •• 11" .

~M,AL••• t --¡¡:"OOJ,70

d' N?TtSf~u~an pendientes de pago boyI Los IUltllicantea de lal defurw:loMl PUbli'l "xamlnat"1os en todos 101 dl.s de oficina
a la48 edefu'nclo~~•. 5.927.55' peleta., que afectan c~u !'" edenc~tl'Ml en .elta Secreta.rla a Se r"cuerda a JOI lellores primerOl j~fea

dllpollc.ón lo. tetlore. aoclol que de_ de Cuerpo tengan muy presente que "n ·Ia.
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relaciones de IUmptores que remitan a eata
Presidencia, 1la de tonsignar.e el _a a que
torreaponden las cuotas descontadas a loa ~
cios, así como también la aituaci6n a que
pertenecen. .

Han dejado de remitir las cuotas del _a
actual los Cuerpos siguientes: regimiento In·
fantería núm. l. diciembre,,! enero; regimien.
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to Infanteria núm. 6. noviembre. diciembre
y enero; regimiento Infanterla núm. '4. di·
ciembre y enero; Gnipo Regulares núm. 4.
diciembre y enero; Pagadurle. quiota divisi6n.
diciembre y enero; Pagadurla octava divi.
si6n, diciembre y enero; Cuerpo Seguridad
Madrid. noviembre. diciembre y enero.

Madrid. 31 de enero de 1933.-El coman·

dante secretario accidental. Fa.."'o BaAar,$.
V.o B.o, El General presidente. R. d, Rivwa.

1iL\D1tID.-hl_ ~ TAU.a:D -. M ••
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